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Anexo 2

El presente Modelo de Utilidad se refiere, como su nombre indica, 

a un retentar de tapón, oon precinto, para botellones de gas y 

similares, tales como por ejemplo los usuales botellones de buta­
no.

Ea sabido que tales botellones paseen una boca de salida general­

mente situada ea su parte central superior la cual se hp.lla dota-

da de medios que impiden la normal salida del gas incluido a pre-*.
*.**si&n en el interior del botellón. Existe, por ejemplo, una válvu­

la apropiada en la citada boca de salida la eual, en el momento 

de la utilización, se podrá dejar abierta. Además dicha boca de 

salida posee un tapón que se acopla encima de la abertura*de sa­
lida y puede hacer cierre hermético valiéndose para elloüáfe me­
dios apropiados. Generalmente esto se consigue dando uh'gjrro par-

cial al tapón con respecto a su eje de simetría vertical-'.con lo
*

cual se consigue, mediante un cierre externo de bayonetá'y'unas
- **.superficies de cierre internas asegurar dicha hermetici&^g.. Apar­

te lo que procede resulta que los tapones utilizados no poseen 
les adecuados medies de retención para asegurar que no se pier­

dan los mismos una vez separado el tapón con respecte a la beca 

de salida, es decir en el momento de desear utilizar externamen­

te el gas contenido en su interior. Tampoco se ha logrado hasta 

la fecha un dispositivo que permita el precintaje del tapón o bo­

ca de salida para asegurar, tanto al utilizador como a la empresa 

que suministra loa botellones, la adecuada garantía de que el can 

tenido del botellón no ha sido manipulado o, por ejemplo, extraí­

do parte de su contenido antes de llegar al consumidor. bien 

existan formas de legrar el precintaje de un modo sencillo resul­
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Anexo 3

ta que las mismas adolecen de defectos que luego se transforman, 

sea en la carencia del efecto de retención temporal del tapón 
con respecto al botellón, sea en serias dificultades que se pro 

ducen en el momento de la reutillzación de cada botellón y con­

cretamente al proceder a la recarga del mismo lo cual obliga a 

la comprobación de que el botellón no sufre p&rdidas de gas an-

tes de almacenarlo para su nueva distribución. - ***
*.

El presente Modelo de Utilidad permite obviar todas estaé**difi- 

cultades al conseguir propósitos al parecer contradictorios co­

mo lo son el asegurar la retención temporal del tapón engreía-
.  * *  .

ción con el botellón y luego permitir su separación can*.regpec-

to al mismo antes de preceder a una nueva operación de carga
sin contar que el retentar objeto del presente Modelo p.oi%ite

asegurar el preéintaje deseado durante el espacie de tieM&9 con

prendido entre la carga o recarga y la utilización del contenido
por parte del consumidor, todo lo cual supone una serie* c^-venta-..*
jas que vienen potenciadas por la sencillez constitucional de 

los medios que integran el nuevo retentor lo que da lugar a un 

coste mínimo del mismo para las muchas prestaciones que se obtie­
nen en el momento de su utilización.

Estas y otras ventajas del Modele, se pondrán mayormente de mani­

fiesto al proseguir la lectura de la presente memoria en la que 

se hará referencia a un modo de realización del Modelo tomado co­

mo mero ejemplo de realización, dado tan solo a título ilustrati­

vo y sin ninguna pretensión limitativa o restrictiva.
Este retentor comprende el conjunto constituido por un elemento 

anular de retención del tapón, apto para adaptarse, por desliza—
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miento axial, sobre el citado tapón y retener este Altimo, que­

dando provisto dicho elemento anular de una prolongación cuya 

extremidad viene unida a un órgano resistente susceptible, a 

su vez de deslizar, sin dejar de quedar retenido, en relación 

con una parte solidaria y fija al botellón, de modo que para

una primera posición inferior de este órgano reaistente^íagtro-
< *  *

longación del elemento anular de retención quede relativamente
* * *

tensada impidiendo la total separación por levantamientaldel 

tapón mientras que para una segunda posición más alta y.gegara- 

da de la anterior, quede destensada esta prolongación p#rmi.tien- 

do dicho levantamiento total del tapón y su separación con res­

pecto a la boca de salida del fluido contenido en el botellón,

con la particularidad adicional de que existe un órgano-, iüdepea-
* * * *

diente Cs precintaje que mantiene retenido el órgano resistente 

en la primera posición no puliendo desplazarse a la segunda po- 

sición hasta después de roto el citado precinto.

El elemento anular tiene una prolongación de tipo filiforme cons 

tituyendo, en junto, una sola unidad en cuyo extremo libre de 

dicha prolongación viene anida una anilla que es susceptible de 

deslizar y quedar retenida por una parte y/o pieza solidaria del 

botellón para ocupar cualquiera de las dos posiciones antes indi­

cadas para las que respectivamente queda o no impedido el total 

levantamiento y separación del tapón con respecto a la boca de 
salida.

Se prevé que la parte/pieza fija solidaria del botellón sobre 

la cual está montada la anilla unida a la prolongación del ele-
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meato anular de retención del tapón, quede constituida per una 

de laa asas del propio botellón de modo que la primera posición 

sea la que corresponde a la anilla situada en el arranque del 

asa, mientras la segunda posición de posible levantamiento total 

y separación del tapón sea cuando la anilla está más arriba y 

separada de dicho arranque.
:

Se preve que el elemento de precintaje esté dispuesto solare la
.1 *

propia pieza fija al botellón sobre la que desliza el órgano re­

sistente - por ejemplo la ani*Qa deslizante - de modo que quede

retenido con respecto a dicha parte fija - por ejemplo cpn.res-
* * * *pecte al asa - impidiendo con ello el deslizamiento del citado

órgano resistente para que este último pueda ocupar la segunda

posición hasta tanto no se haya destruido, separado o levantado

el precinto en euestión. .. *

Se ha creído conveniente adjuntar a la presente memoria-una hoja
**.*

de plano en la que se ha representado, en forma muy esquemática, 

el ejemplo ilustrativo y no limitativo de realización a que alu­

dimos anteriormente.

La Figura 1 representa una vista lateral de la parte superior 

del botellón con su cabezal de salida (para el gas contenido en 

au interior) así como con el tapón ajustado encima de la boca 

de salida quedando dispuesto el retentor en la posición de re­

tención del tapón, con efecto de precintaje.

La, Figura 2 muestra una planta parcial de los mismos elementos 

anteriores.

Las Figuras 3 y 4 correspondan a sendos detalles parciales en 

alzados laterales seccionados del asa de sujeción sobre la que
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viene montado el precinto y las dos posiciones (una baja y la 

otra alta) que se corresponden respectivamente con la posición 

de retención del tapón y precintare asi como con la posición de 

posible levantamiento total y separación del'tapón con respecto 
a la boca de salida.

De conformidad con los dibujos anexos, el presente retentar de
* , *

tapón, con precinto, comprende el conjunto constituido &de*un 

elemento anular 15 de retención del tapón 12, apto para.&d&ptar- 

se, por deslizamiento axial, sobre el citado tapón 12 yT?éteaer 

este último, al hacer tope con el saliente perimètrico inferior 

12 de este último. Dicho elemento anular 15 va provisto**de[*una 

prolongación 16 cuya extremidad 16^ viene unida a un órgano re­

sistente 17 susceptible, a su vez, de deslizar sin dejaK que­

dar retenida, en relación con una parte 13 solidaria y fi*g$. al 

botellón 10, de modo que para una primera posición inferior 17' 

de este órgano resistente 17 la prolongación 16 del ele&gRto anu- 

lar 15 de retención quede relativamente tensada impidiendo la se­

paración por total levantamiento del tapón 12 mientras que para 

una segunda posición 17'' más alta y separada de la anterior, que 

de destensada esta prolongación 1 6 "  permitiendo dicho levantamien­

to total del tapón 12 y su separación con respecto a la beca de 

salida del fluido contenido en el botellón 10 con la particulari­

dad adicional de que existe un órgano independiente de precintaje 

18 que mantiene retenido el órgano retistente 17 en la primera po­

sición 17', no podiendo desplazarse a la segunda posición de 17'* 

hasta despu&s de roto el citado precinto 18.

Con el fin de poder modificar la posición angular del elemento 

anular de retención 15 oon respecto al tapón 12 puede ser conve-
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niente que dicho tapón 12 vaya provisto de unas salientes 12^ 

dlapuestoá según generatrices y que dicho elemento anular vaya 

igualmente provisto de unos entrantes 1$^ en número igual, doble 

0 triple del número de salientes 12^ de modo que los indicados 

salientes 12^ puedan encajar en distintas posiciones angulares 

en el interior de los entrantes 15i, permitiendo con ello "no 

mayor precisión en el posicionado?angular conveniente dél elemeg, 

te anular 15 con respecto al tapón 12.

El elemento anular 15 tiene una prolongación 16 da tipo filifor­

me constituyendo en junte una sola unidad en cuyo extremé Yibre
. .

16^ de la prolongación 16 viene unida una anilla 17 que *&a'sus­

ceptible de deslizar y quedar retenida por una parte y/o pieza 

13 solidaria del botellón 10 para ocupar cualquiera de las"dos

posiciones antes indicadas 17* - 17'^ para las que, respetiva-. *
* , *

mente, queda e no impedido el levantamiento total y separación 

del tapón 12 con respedto a la boca de salida recubierta*por el 

tapón 12.

Es de hacer observar que antes de poder levantar el tapón 12 se­

gún la flecha 14 puede ser preciso dar un gire axial al tapón 

12 para desbloquear su cierre hermético de bayoneta.

Queda previsto que la parte o pieza 13 solidaria del botellón 

10 sobre la cual está montada la anilla 17 solidaria de la pro­

longación 16 del elemento anular 15 de retención del tapón 12 

quede constituida por una de las asas del propio botellón 12 de 

moda que la primera posición 11' sea la que corresponde a la 

anilla 17 situada en el arranque del asa 13 mientras la segunda 

posición 17'* de posible levantamiento total y separación del
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tapón 12 sea cuando la anilla 17 está más arriba y separada de 
dicho arranque.

Según el ejemplo descrito y grafiado en los diseños, el elemento 

de precintare 18 está dispuesto sobre la propia parte fija 13 
del botellón 10 sobre la que desliza el órgano resistente o ani­

lla 17 &e modo que quede retenido con respecto a dicha parte fi-

ja 13 o asa,-impidiendo el deslizamiento del citado órgaa&*re-
*.

aistente 17 para que este último pueda ocupar la aegundalpcfaiciéa

17'' hasta tanto no se haya destruido el precinto 18 quedan este

case comprende una pieza de tipo botón 18 que tiene un fuste pro
. * * *

visto de un ensanchamiento retentor 18^ de tal modo que'n&a'vez 

introducido a presión o por deformación en el orificio desmonta­

je 19 practicado en el asa 13 solo puede desmontarse mediante 

rotura (Fig. 4). *.*[.!

Descrito suficientemente en que consiste este Modele, desconfor­

midad con el ejemplo representado en los diseños anexos,*.sé com­

prende que podrán introducirse en el mismo cualesquiera variacio­

nes o modificaciones de detalle se estimen pertinentes o conve­

nientes, siempre que las mismas no afecten a su esenciali&ad a 

cuyo fin se declaran de novedad y propia invención del solici­

tante las siguientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1* - RETEÑTOR DE TAPON, CON PRECINTO, PARA BOTELLONES DE GAS Y 

SIMILARES, de los que comprenden el botellón con su boca de sa­

lida superior recnbiarta con un tapón protector de quita y pon, 

c-a-r-a-e-t-e-r-i-z-a-d-o por comprender el conjunto constitui­

do por un elemento anular de retención del tapón, apto para aáap- 

tarse, por deslizamiento axial, sobre el citado tapón y-retener 

este último, quedando provisto dicho elemento anular de.únef pro­

longación cuya extremidad viene unida a un órgano resistente sus 

ceptible, a su vez, de deslizar sin dejar de quedar reteñirás, en 

relación con una parte solidaria y fija al botellón, de'^qáa que 

para una primera posición inferior de este órgano resistente la 

prolongación del elemento anular de retención quede relativamen­

te tensada impidiendo la total separación por levantamiento del 

tapón mientras que para una segunda posición más alta y'lseparada 

de la anterior, quede destensada esta prolongación permitiendo 

dicho levantamiento total del tapón y su separación con respec­

to a la boca de salida del fluido contenido en el botellón, con 

la particularidad adicional de que existe un órgano independien­

te de Brecintaje que mantiene retenido el órgano resistente en 

la primera posición no pudiendo desplazarse a la segunda posi­

ción hasta después de reto el citado precinto.
29 - RETEÑTOR DE TAPON, CON PRECINTO, PARA BOTELLONES DE GAS Y 

SIMILARES, según la anterior reivindicación, caracterizado por­

que el elemento anular tiene una prolongación de tipo filiforme 

constituyendo, en junto, una sola unidad en cuyo extremo libre 

de dicha prolongación viene unida una anilla que es susceptible
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de deslizar y qudar retenida por una parte y/o pieza solidaria 

del botellón para ocupar cualquiera de las dos posiciones antea 

indicadas para las que respectivamente queda o no impedido el 

total levantamiento y separación del tapón con respecto a la 

boca de salida.

3* - RETENTOR DE TAPON, CON PRECINTO, PARA BOTELLONES DE GAS Y
:

SIMILARES, según cualquiera de las anteriores reivindicaciones,
* *.

caracterizado porque se prevé que la pieza fija, solidaria del 

botellón sobre la cual está montada la anilla unida a la*prolon- 

gación del elemento anular de retención del tapón, quede.eensti-
w o

tul da por una de las asas del propio botellón de modo qde*ia

primera posición sea la que corresponde a la anilla situada en

el arranque del asa, mientras la segunda posición de posible

levantamiento total y separación del tapón sea cuando la'guilla
.

está más arriba y separada de dicho arranque.

4& - RESENTOR DE TAPON, CON PRECINTO, PARA BOTELLONES DE'GAS Y 

SIMILARES, según cualquiera de las anteriores reivindicaciones, 

caracterizado porque se prevé que el elemento de preointaje esté 

dispuesto sobre la propia pieza fija al botellón sobre la que 

desliza el órgano resistente - por ejemplo la anilla deslizante - 

de modo que quede retenido con respecto a dicha parte fija - por 

ejemplo con respecto al asa - impidiendo con ello el deslizamien­

to del citado árgano resistente para que este último pueda ocu­

par la segunda posición hasta tanto no se haya destruido, separa­

do o levantado el precinto en cuestión.

5S - RETENTOR DE TAPON, CON PRECINTO, PARA BOTELLONES DE GAS Y 

SIMILARES.
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Todo ello tal como se desoribe y reivindica en la memoria que 

antecede que consta de ONCE hojas mecanografiadas por una sola 

de sua caras y un plano que la acompaña.

Madrid, 24 de Octubre de 1979
P*SL*

JORGE ViLASECA .
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